
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE 

MEDINA SIDONIA 

PROPUESTA DE ACUERDO AL PLENO. 
  

            CONSIDERANDO la necesidad de realizar modificaciones en el Presupuesto en vigor, 
documentada mediante memoria efectuada por el Teniente de Alcalde-Delegado de Urbanismo y 
Hacienda de fecha 6 de septiembre de 2022, en el sentido de efectuar Transferencia de Crédito entre 
aplicaciones presupuestarias de distinta área de gasto indicadas a continuación, por importe de 
173.518,73 euros.            
 
            La motivación de realizar esta modificación de crédito, viene derivada por la necesidad, según 
memoria del Teniente de Alcalde-Delegado de Urbanismo y Hacienda, de dar cumplimiento a la 
sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla de 28 de junio de 2021 (Recurso n.º 1018/2020), tras la inadmisión a trámite del recurso de 
casación (R. CASACIÓN/7204/2021) por la Sección de Admisión de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo, en relación con el asunto: VALORACIÓN DEL LIENZO DE 
MURALLA DE LA FUENTE SALADA. 
 
 CONSIDERANDO el informe emitido por la Intervención de Fondos, expresivo de la posibilidad 
legal de realizar transferencia entre las aplicaciones presupuestarias afectadas, de fecha 6 de 
septiembre de 2022. 
 
 CONSIDERANDO todo lo anterior, se propone al Pleno como órgano competente, a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 40 a 42 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, y Bases de Ejecución del 
Presupuesto, la adopción del siguiente ACUERDO: 
 

PRIMERO: Aprobar el expediente de modificación de crédito n.º 30/2022, y  ordenar 
Transferencia de Crédito entre las siguientes aplicaciones presupuestarias de distinta área de gasto: 

 
APLICACIONES DE ALTA APLICACIONES DE BAJA 

APLICACION IMPORTE APLICACION IMPORTE 

336.619 REST. MURALLA F. 
SALADA Y ENTORNO 173.518,73 

150.64800 LEASING VEHÍCULO VIAS 
Y OBRAS 

 
36.000,00 

  
 
1621.22700 RECOGIDA DE R.S.U. 

 
78.518,73 

  1622.22700 PUNTO LIMPIO 59.000,00 
TOTAL TRANSFERENCIA 173.518,73  173.518,73 

 

 SEGUNDO: Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo de quince días, durante los cuales 
los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se 
considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado 
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 

 
 

Medina Sidonia, a fecha de la firma electrónica. 
 

 
EL TENIENTE DE ALCALDE-DELEGADO DE URBANISMO Y HACIENDA 

Fdo.: Antonio de la Flor Grimaldi 
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